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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES
Sesión Ordinaria del Honorable Consejo Directivo del día 08 de Abril de 2022

ORDEN DEL DÍA

1ro.- Se da cuenta del Acta de la  Sesión anterior.
2do.- Informe del Decano

3ro.- Despachos de la Comisión de Enseñanza
En Comisiones Virtuales de los días 1 y y 6 de Abril, con la asistencia de más de 20 Consejeros, se
trataron los siguientes despachos de Comisión, los mismos cuentan con las firmas reglamentarias

necesarias.-

CONTROL DE GESTION DOCENTE
1) Expte- 2022 - 57109 

La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1°).- Constituir el Comité de Evaluación, del Departamento
DIVERSIDAD  BIOLÓGICA Y ECOLOGÍA según la designación de los siguientes integrantes:  

Área COMITÉ EVALUADOR

DIVERSIDAD 
BIOLÓGICA Y 
ECOLOGÍA

Titular Dr. Walter Ricardo ALMIRÓN 
Dra. Natalia Pérez HARGUINDEGUY 
Mgter. Marisa FIGUEROA (FAUD) 
Dr. Walter FARINA (UBA) 
Srta. Brenda Daniela CUELLO DE SOTO

1°  
Suplente

Dr. Roberto Carlos URCELAY 
Dra. Claudia Susana RODRIGUEZ 
Arq. Diego CECONATTO (FAUD) 
Dr. Juan Carlos REBOREDA (UBA) 
Sr. Lucas Ticiano TOSOLINO

2°  
Suplente

Dra. Cecilia ESTRABOU 
Dra. Sandra Myrna DIAZ 
D.I. Diego DUCA (FAUD) 
Dra. Estela Celia LOPRETTO (UNLP) 
Srta. María Candelaria BOSCH

Art. 2°).- Pase al H. C. S. para su consideración

2) Expte 2021 - 693515 
La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1°).- Constituir el Comité de Evaluación, del Departamento
AERONÁUTICA – ÁREA TECNOLOGÍA AERONÁUTICA según la designación de los siguientes 
integrantes:  

Área COMITÉ EVALUADOR

TECNOLOGÍA  AERONÁUTICA Titular Ing. Jorge GARCIA 
Ing. Guillermo CID 
Arq. Nora GUTIERREZ CRESPO (FAUD)
Ing. Edgardo FERNANDEZ VESCOVO (UTN Haedo) 
Sr. José Ignacio SILVA

1°  
Suplent
e

Ing. Omar ELASKAR 
Ing. Eduardo ZAPICO 
Arq. José María OCHOA (FAUD) 
Ing. Vicente NADAL MORA (UNLP) 
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Sr. Diego Mauricio QUINTANA SUAZA

2°  
Suplent
e

Ing. Martín PILATI 
Ing. Eugenio BONVIN 
Arq. María Cecilia MARENGO (FAUD) Ing.
Claudio RIMOLDI (UNLP) 
Srta. Stefanía AIMAR

Art. 2°).- Pase al H. C. S. para su consideración

3) Expte- 2021 - 715762 
La Comisión de Enseñanza, Aconseja:  Art. 1°).- Constituir el Comité de Evaluación, del Departamento 
CONSTRUCCIONES CIVILES según la designación de los siguientes  integrantes:  

Área COMITÉ EVALUADOR

CONSTRUCCIONES 
CIVILES

Titular Ing. Marcelo HERZ 
Dr. Víctor RINALDI 
Ing. Agr. Mónica ONTIVERO URQUIZA  (FCA) 
Dr. Gonzalo AIASSA (UTN-FRC) 
Sr. Tomás LAZZURRI

1°  
Suplent
e

Dr. Julio A. CAPDEVILA 
Ing. Adolfo FRATESCHI 
D.I. Claudio DUCA (FAUD) 
Ing. Salvador GIORDANO (UTN-FRC)
Srta. Carolina OLMOS

2°  
Suplent
e

Ing. Gustavo VANOLI 
Arq. Susana LIZARRAGA 
Dra. María Laura SALVADOR (FCA)
Ing. Andrés VELICH (UTN-FRC) 
Srta. Araceli del Rosario VILLARROEL 
CHAILE

Art. 2°).- Pase al H. C. S. para su consideración

4) Expte- 2021 - 736775 
La Comisión de Enseñanza, Aconseja:  Art. 1°).- Constituir el Comité de Evaluación, del Departamento
FÍSICA – Física  Aplicada, según la designación de los siguientes integrantes:  

Área COMITÉ EVALUADOR

FÍSICA  
APLICAD
A

Titular Ing. José Alberto SANCHEZ 
Ing. Luis BERTOLINO 
D.I. Martín FONTANA (FAUD) 
Ing. Rinaldo Nicolás HERRERA (UNCa)
Srta. Araceli del Rosario VILLARROEL CHAILE

1°  
Suplent
e

Ing. Ernesto FARIAS DE LA TORRE 
Ing. Rubén ROCCHIETTI 
Dra. Mónica ONTIVERO URQUIZA
(FCA)
Dr. Juan Edmundo COUSSEAU (UNS)
Srta. Sol Camila CASTRO
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2°  
Suplent
e

Ing. Osvaldo NATALI 
Mgter Lic. Norma Adriana
CHAUTEMPS
Prof. Andrea BELMONTE (FL) 
Mgter. Marcelo Oscar CEJAS (UTN-FRVM)
Sr. Luciano Nahuel BUSSO

Art. 2°).- Pase al H. C. S. para su consideración

5) Expte- 2021 - 766597 
La Comisión de Enseñanza, Aconseja:  Art. 1°).- Constituir el Comité de Evaluación, del Departamento
ENSEÑANZA DE  LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA, según la designación de los siguientes  integrantes:  

Área COMITÉ EVALUADOR

ENSEÑANZA DE LA CIENCIA Y LA 
TECNOLOGÍA

Titular Ing. Carlos MANCINI 
Ing. María Gabriela DURÁN 
Dra. Alicia H. BARCHUK (FCA) 
Ing. Luis Guillermo KARHAN (UTN-FRC)
Srta. María Elisa VIJARRA

1°  
Suplent
e

Ing. Nancy SALDIS HEREDIA 
Mgter. Gertrudis CAMPANER 
Prof. Andrea BELMONTE (FL) 
Ing. Jorge Eduardo ABET (UTN-FRC)
Sr. Pablo MASSACCESI

2°  
Suplent
e

Dra. Stella Maris FORMICA 
Dra. Ana Lía DE LONGHI 
Arq. Nora Susana GUTIERREZ CRESPO  (FAUD) 
Ing. Héctor Marcelo BRAVO (UTN-FRC)
Sr. Joel WAYAR

Art. 2°).- Pase al H. C. S. para su consideración

6) Expte 2021 - 801473 
La Comisión de Enseñanza, Aconseja:  Art. 1°).- Constituir el Comité de Evaluación, del Departamento
MÁQUINAS según la designación de los siguientes integrantes:  

Área COMITÉ EVALUADOR

MÁQUINA
S

Titular Ing. Carlos Alberto LASSERRE 
Ing. Daniel Ernesto PEREZ 
D.I. Claudio Javier DUCA (FAUD) 
Ing. Jorge Eduardo ABET (UTN-FRC)
Sr. Matías Ezequiel ERAUSQUE

1°  
Suplent
e

Ing. Pablo Eduardo BRUNO 
Ing. Martín Lucas PILATI 
Dr. Carlos Alberto BIASUTTI (FCA) 
Ing. Gustavo Jaime GONZÁLEZ (UTN-FRC)
Sr. Nahuel Hernán CASALE CANALIS
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2°  
Suplent
e

Ing. Raúl Adolfo SÁNCHEZ 
Ing. Alejandro Gustavo MESTRALLET
Arq. Diego CECONATO (FAUD) 
Ing. Javier Eduardo SALOMONE (UTN-FRC)
Sr. Leonardo Gabriel AGUADO

Art. 2°).- Pase al H. C. S. para su consideración

7) Expte 2022 - 57718 
La Comisión de Enseñanza, Aconseja:  Art. 1°).- Constituir el Comité de Evaluación, del Departamento
FISIOLOGÍA según la designación de los siguientes integrantes:  

Área COMITÉ EVALUADOR

BIOLOGÍA  
CELULAR,  
MOLECULAR Y 
FISIOLOGÍA

Titular Dr. Gabriel Mario BERNARDELLO 
Dra. Marina CHIAPPERO 
Arq. Enrique Ángel MOISO (FAUD) 
Dra. Estela LOPRETTO (UNLP) 
Srta. Consuelo Jazmín MANERO

1°  
Suplent
e

Dr. Juan Manuel BAJO 
Dr. Hernán Ramiro LASCANO 
Arq. Liliana Estela del Valle ROST (FAUD)
Dr. Gabriel Osvaldo GUTKIND (UBA) 
Sr. Marco ANTONETTI

2°  
Suplent
e

Dr. Walter Ricardo ALMIRÓN 
Dra. Laura Cecilia GIOJALAS 
Mgter D.I. Martín Francisco FONTANA (FAUD) 
Dr. Walter FARINA (UBA) 
Srta. María Candelaria BOSCH

Art. 2°).- Pase al H. C. S. para su consideración

8) Expte 2021 - 771528 
La Comisión de Enseñanza, Aconseja:  Art. 1°).- Constituir el Comité de Evaluación, del Departamento
QUÍMICA – Área  BIOLOGIA según la designación de los siguientes integrantes:  

Área COMITÉ EVALUADOR

QUÍMICA 
 
para  
BIOLOGÍ
A

Titular Dra. María Angélica PERILLO 
Dr. Damián Modesto MAESTRI 
Arq. Joaquín Emiliano PERALTA (FAUD)
Dra. Marta Susana DARDANELLI (UNRIV)
Sr. Lucas Ticiano TOSOLINO

1°  
Suplent
e

Dr. Julio Alberto ZYGADLO 
Dr. Hernán Ramiro LASCANO 
Arq. Celina CAPOROSSI (FAUD) 
Dra. Carina PORPORATTO (UNVM) 
Sr. Guillermo Federico MARTINEZ
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2°  
Suplent
e

Dra. Hebe Alejandra CARRERAS 
Dra. Diana Ondina LABUCKAS 
Prof. Andrea BELMONTE (FL) 
Dra. Erika BANCHIO (UNRIV) 
Srta. María Candelaria BOSCH

Art. 2°).- Constituir el Comité de Evaluación, del Departamento QUÍMICA – Área GEOLOGIA según la
designación de los siguientes integrantes:  

Área COMITÉ EVALUADOR

QUÍMICA 
 
para  

GEOLOGÍA

Titular Dra. Miriam Edid PALOMEQUE 
Dr. Diego M. GAIERO 
Prof. Andrea BELMONTE (FL) 
Dr. Mariano Enrique GARRIDO (UNS) 
Sr. Fabián Ezequiel SEGOVIA

1°  
Suplent
e

Dra. María Gabriela GARCIA 
Dr. Eduardo Luis PIOVANO 
Arq. Celina CAPOROSSI (FAUD) 
Dr. Marcelo J. AVENA (UNS) 
Sr. Juan Ignacio MIRAMÓN

2°  
Suplent
e

Dr. Fernando COLOMBO 
Dr. Julio Alberto ZYGADLO 
Arq. Joaquín Emiliano PERALTA (FAUD)
Dra. Mónica Teresa BLARASÍN (UNRIV) 
Sr. Gastón Gonzalo BIOLATO

Art. 3°).- Pase al H. C. S. para su consideración

9) Expte 2021 – 736813

La Comisión de Enseñanza, Aconseja: Art. 1°).- Constituir el Comité de Evaluación, del Departamento FÍSICA
– Física General, según la designación de los siguientes integrantes: 

Área COMITÉ EVALUADOR

FÍSICA GENERAL
Titular

Ing. Edgardo Alejandro GUTIERREZ
Ing. Mirta Susana ROITMAN
Dra. Mónica ONTIVERO URQUIZA (FCA)
Mgter. Hugo Alberto KOFMAN (UNL)
Sr. Rodrigo Nicolás DIAZ

1° Suplente

Ing. Javier Félix MARTÍN
Ing. Rubén Antonio ROCCHIETTI
Prof. Andrea BELMONTE (FL)
Mgter. Nélida Beatriz PALMA RODRIGUEZ (UNSJ)
Srta. Sol Camila CASTRO

2° Suplente

Ing. Osvaldo NATALI
Ing. Luis Alberto BERTOLINO
Mgter. D.I. Martín Francisco FONTANA (FAUD)
Dra. Sonia Beatriz CONCARI (UNL)
Srta. Araceli del Rosario VILLARROEL CHAILE

Art. 2°).- Pase al H. C. S. para su consideración

10) Expte 2021 - 725871 
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La Comisión de Enseñanza, Aconseja:  Art. 1°).- Constituir el Comité de Evaluación, del Departamento
COMPUTACIÓN según la designación de los siguientes integrantes:  

Área COMITÉ EVALUADOR

COMPUTACIÓN CIENTÍFICA
E INGENIERÍA DE 
SOFTWARE

Titular Ing. Beatriz Isabel PEDROTTI 
Dr. Jorge Manuel FINOCHIETTO 
Dr. Carlos Alberto BIASUTTI (FCA) 
Dra. Claudia Cecilia RUSSO (UNNOBA)
Sr. Bruno Emilio GARCIA

1°  
Suplente

Ing. Martín M. MICELI 
Mgter. Ing. Juan Francisco WEBER 
Arq. Diego CECONATO (FAUD) 
Dr. Ing. Marcelo Martín MARCISZACK (UTN FRC) 
Sr. Federico Ezequiel BOSACK

2°  
Suplente

Dr. Hugo Santiago CARRER 
Dr. Aaron Gustavo Horacio WOLFMANN
Dra. Marisa FIGUEROA (FAUD) 
Dr. Nazareno Matías AGUIRRE (UNRIV)
Srta. Lucía Luján LA SPINA

Art. 2°).- Pase al H. C. S. para su consideración

11) Expte 2022 - 158973 
La COMISION DE ENSEÑANZA, Aconseja: Art. 1º Solicitar al Honorable Consejo Superior de la Universidad
Nacional de Córdoba, la renovación de la designación por concurso a partir del 17/12/2019 en el cargo de
Profesor Ayudante A dedicación simple de la Prof. Maria Soledad MARTINEZ en QUIMICA APLICADA del
departamento QUIMICA por el término estatutario vigente, de 5 (cinco) años para la calificación de 
satisfactorio, de acuerdo a lo establecido en el Art. 64, 2 b) de los Estatutos de  la Universidad N. Córdoba. 
Art. 2º).- En caso de que la designación esté comprendida por la prórroga de la designación dispuesta por
Res. 945-HCD-2020, deberá dejarse sin efecto a partir de la fecha de designación que otorgue el H. Consejo
Sup

12) Expte- 2022 - 159021 
La COMISION DE ENSEÑANZA, Aconseja: Art. 1º Solicitar al Honorable Consejo Superior de la Universidad
Nacional de Córdoba, la renovación de la designación por concurso a partir del 16/11/2019 en el cargo de
Profesor Ayudante A dedicación simple del Prof. Guillermo Gabriel MARTINEZ en QUIMICA APLICADA del
departamento QUIMICA por el término estatutario vigente, de 5 (cinco) años para la calificación de 
satisfactorio, de acuerdo a lo establecido en el Art. 64, 2 b) de los Estatutos de  la Universidad N. Córdoba. 
Art. 2º).- En caso de que la designación esté comprendida por la prórroga de la designación dispuesta por
Res. 945-HCD-2020, deberá dejarse sin efecto a partir de la fecha de designación que otorgue el H. C.
Superior.

13) Expte- 2022 - 159062 
La COMISION DE ENSEÑANZA, Aconseja: Art. 1º Solicitar al Honorable Consejo Superior de la Universidad
Nacional de Córdoba, la renovación de la designación por concurso a partir del 27/02/2020 en el cargo de
Profesor Asistente dedicación simple de la Dra. Ana Carolina MATEOS en QUIMICA GENERAL del
departamento QUIMICA por el término estatutario vigente, de 5 (cinco) años para la calificación de
satisfactorio, de acuerdo a lo establecido en el Art. 64, 2 b) de los Estatutos de la Universidad Nacional de
Córdoba. 
Art. 2º).- En caso de que la designación esté comprendida por la prórroga de la designación dispuesta por
Res. 945-HCD-2020, deberá dejarse sin efecto a partir de la fecha de designación que otorgue el H. C.
Superior.
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14) Expte- 2022 - 159144 
La COMISION DE ENSEÑANZA, Aconseja: Art. 1º Solicitar al Honorable Consejo Superior de la Universidad
Nacional de Córdoba, la renovación de la designación por concurso a partir del 03/06/2020 en el cargo de
Profesor Titular dedicación exclusiva del Dr. Julio Alberto ZYGADLO en QUIMICA ORANICA – PRODUCTOS
NATURALES del departamento QUIMICA por el término estatutario vigente, de 5 (cinco) años para la
calificación de satisfactorio, de acuerdo a lo establecido en el Art. 64, 2 b) de los Estatutos de la U. N.
Córdoba. 
Art. 2º).- En caso de que la designación esté comprendida por la prórroga de la designación dispuesta por
Res. 945-HCD-2020, deberá dejarse sin efecto a partir de la fecha de designación que otorgue el H. C.
Superior.

15) Expte- 2022 - 159032 
La COMISION DE ENSEÑANZA, Aconseja: Art. 1º ) Solicitar al Honorable Consejo Superior de la Universidad
Nacional de Córdoba, la renovación de la designación por concurso a partir del 06/11/2019 en el cargo de
Profesor Ayudante A dedicación simple del Prof. Mauricio Daniel TURCO en QUIMICA APLICADA del
departamento QUIMICA por el término estatutario vigente, de 5 (cinco) años para la calificación de 
satisfactorio, de acuerdo a lo establecido en el Art. 64, 2 b) de los Estatutos de  la Universidad N. Córdoba. 
Art. 2º).- En caso de que la designación esté comprendida por la prórroga de la designación dispuesta por
Res. 945-HCD-2020, deberá dejarse sin efecto a  partir de la fecha de designación que otorgue el H. C.  S.

LLAMADOS A CONCURSOS
16) Expte 2022 - 116102 

La COMISION DE ENSEÑANZA, Aconseja: Art. 1º).- Llamar a Concurso Público de Títulos, Antecedentes y
Oposición para cubrir un cargo de Profesor/a TITULAR dedicación EXCLUSIVA en las asignaturas 
DIDÁCTICA GENERAL y DIDÁCTICA ESPECIAL, del Departamento ENSEÑANZA DE LA CIENCIA Y LA
TECNOLOGÍA de esta Facultad, que se regirán por las Ordenanzas 8-HCS-86 y sus modificatorias, y Res.
27-HCD-87 y sus  modif. (Res. 379/HCD/89; 463/HCD/89; 247/HCD/93; 963/HCD/06). 
Art. 2º).- Designar Miembros Titulares y Suplentes a los Profesores que figuran en el Anexo I, de acuerdo a lo
establecido en el Art. 5º de la Ordenanza 8/86 y modificatorias y lo adoptado por esta Facultad por
Resoluciones 379-HCD-89 y  963/HCD/06 y cuyos curriculums figuran en el presente Expte.  
Art. 3º).- Designar Observadores Estudiantiles y Egresados, Titulares y Suplentes a los que figuran en el
Anexo I, de acuerdo a lo establecido en el Art. 5º de la Ordenanza  8/86 y sus modificatorias.- 
Art. 4º).- Elévese al Honorable Consejo Superior.

DESIGNACIONES POR CONCURSO
17) Expte- 2021 – 344564 

LA COMISION DE ENSEÑANZA, Aconseja: Art. 1º).- Aprobar el Dictamen del Jurado que intervino en el
concurso de referencia, integrado por los Profesores Ing. Gabriel SERRA, Ing. Cesar Ricardo David REALE
e Ing. Marcelo Francisco FIORAVANTI. 
Art. 2º).- Designar por concurso por el término reglamentario al Ing. Héctor Daniel SÁNCHEZ, en el cargo de
Profesor ASISTENTE dedicación SIMPLE en las asignaturas SISTEMAS DE MEDICIÓN y ELECTROTECNIA
Y ELECTRICIDAD, del Departamento ELECTROTECNIA, cargo en el que desempeñaba de manera
interina.

DESIGNACIONES Y PRORROGAS INTERINAS
18) Expte-2020-313774

La comisión de Enseñanza aconseja: Art. 1°) Aceptar la licencia del Dr. Andrés Rodríguez, Legajo 28061, en
su Rol de Director del Laboratorio de Hidráulica, desde el 01 de marzo de 2022 y por el término de dos
años. 
Art 2°) Designar al Dr. Gerardo Hillmann, Leg. 38842, como Director del Laboratorio de Hidráulica, desde el
01 de marzo de 2022 y por el término de dos años, o mientras dure la licencia del Dr. Andrés Rodríguez de
acuerdo al Art. 1° de la  presente resolución. 

DOCENCIA DE PREGRADO
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19) Expte-2021-790855
LA COMISIÓN DE ENSEÑANZA ACONSEJA: Art. 1º): ADMITIR como PRACTICANTE EN DOCENCIA DE
PREGRADO en la Cátedra PRÁCTICA DE LA ENSEÑANZA, del Departamento ENSEÑANZA DE LA
CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA por el término de 1 (un) año, a partir de la fecha de aprobación de la presente,
con carácter no remunerativo y conforme a la normativa vigente, al siguiente estudiante:
MARTÍNEZ Guillermo Federico 33.166.013

REGLAMENTARIAS
20) Expte-2022-193208

La comisión de Enseñanza aconseja; Art. 1°).- Autorizar a los siguientes docentes a receptar las pruebas de
idiomas de Doctorandos, Maestrandos y Aspirantes a Adscriptos de esta Facultad, en los turnos fijados para
Julio y Noviembre de 2022, según lo establece el Calendario Académico  Administrativo:
TRIBUNAL IDIOMA INGLÉS
• Dra. Adriana SALVO
• Dr. Guillermo ALBANESI
• Dr. Marcos Alexis MONTORO
TRIBUNAL IDIOMA FRANCÉS
• Ing. Jorge GARCÍA
• Dr. Claudio CARIGNANO
• Dr. Arnaldo MANGEAUD
TRIBUNAL IDIOMA ITALIANO
• Dra. Gabriela MOLINA
• Dr. Guillermo ALBANESI
• Dr. Jorge Manuel FINOCHIETTO
TRIBUNAL IDIOMA PORTUGUÉS
• Dra. Walkiria SCHULZ
• Dr. Luis Eduardo ACOSTA
• Dra. Gabriela SACCHI
TRIBUNAL IDIOMA ALEMÁN
• Ing. Eduardo Néstor ZAPICO
• Dra. Marcela Alejandra CIOCCALE
• Dr. Andrea COCUCCI

5to.- Despachos de la Comisión de Vigilancia y Reglamento

ADSCRIPCIONES
21) Expte-2022-110713

La Comisión de Vigilancia y Reglamento Aconseja: Art. 1°).- Aprobar el Plan de Trabajo y admitir al Geol.
Rovera Alcides Eduardo DNI N°27.903.798 como ASPIRANTE ADSCRIPTO en la asignatura
Sedimentología  Departamento Geología Básica  
Art. 2°).- Dar por aprobado el examen de traducción al español y curso pedagógico.  
Art. 3°).- Designar a los siguientes docentes como Miembros del Tribunal que deberá juzgar los 2 (dos) años
de la Aspirante Adscripto:  
Tribunal, miembros titulares:  
1) Dr. David E. Rubin  - 2) Geól. Viviana R. Aguirre  - 3) Dra. Rosa F. Ayala  
Tribunal Miembros suplentes:  
1) Dra. Gabriela A. Cejas - 2) Dra. Gabriela Sacchi -

22)Expte-2022-111750
La Comisión de Vigilancia y Reglamento Aconseja: Art. 1°).- Aprobar el Plan de Trabajo y admitir al Geol.
ROBLES, José Luis DNI N°29.513.041 como ASPIRANTE ADSCRIPTO en la asignatura Sedimentología del 
Departamento de Geología Básica  
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Art. 2°).- Designar a los siguientes docentes como Miembros del Tribunal que deberá juzgar los 2 (dos) años
de la Aspirante Adscripto:  
Tribunal, miembros titulares: 1) Dr. David E. Rubin  - 2) Geól. Viviana R. Aguirre  - 3) Dra. Rosa F. Ayala  
Tribunal Miembros suplentes: 1) Dra. Gabriela A. Cejas  - 2) Dra. Gabriela Sacchi 

23)Expte-2022-123075  
La Comisión de Vigilancia y Reglamento Aconseja: Art. 1°).- Aprobar el Plan de Trabajo y admitir al Ing.
Nicolas Guglilmone DNI N°36.428.982 como ASPIRANTE ADSCRIPTO en la asignatura Prótesis y Ortesis
del Departamento de  Bioingeniería.  
Art. 2°).- Designar a los siguientes docentes como Miembros del Tribunal que deberá juzgar los 2 (dos) años
de la Aspirante Adscripto:  
Tribunal, miembros titulares:  1) Ing. Juan Pablo Gigili  - 3) Ing. Diego Beltramone  
Tribunal Miembros suplentes: 1) Ing. Roland Del Aguila  - 2) Dra. Lorena Lopez

24)Expte-2022- 167502 
La Comisión de Vigilancia y Reglamento Aconseja;  Art. 1°).- Aprobar el Plan de Trabajo y admitir al Nicolás
Daniel Madelón, DNI N° 43281767 como ASPIRANTE ADSCRIPTO para la asignatura Mecánica y
Tratamiento de Rocas del  Departamento de Geología Aplicada  
Art. 2°).- Designar a los siguientes docentes como Miembros del Tribunal que deberá juzgar los 2 (dos) años
de la Aspirante Adscripto:  
Tribunal Miembros titulares: 1) Dra. Marcela Cioccale  - 2) Ing. Raul Lira  - 3) Dr. Marcelo Zeballos  
Tribunal Miembros suplentes: 1) Geol. Aldo Bonalumi  - 2) Geol. Julio Bruna Novillo

25) Expte-2022-167475  
La Comisión de Vigilancia y Reglamento Aconseja; Art. 1°).- Aprobar el Plan de Trabajo y admitir al Biol. Julián
Arriaga DNI N° 39.824.003 como ASPIRANTE ADSCRIPTO para la asignatura Legislación en Biología del 
Departamento de Diversidad Fisiología  
Art. 2°).- Designar a los siguientes docentes como Miembros del Tribunal que deberá juzgar los 2 (dos) años
del Aspirante Adscripto:  
Tribunal miembros titulares: 
1) Dr. Juan Manuel Rodriguez  - 2) Dra. Natalia Perez Harguideguy  - 3)_Dr. Walter Almirón  
Tribunal Miembros suplentes:  1 )Dr. Joaquin Navarro  - 2)_Dr. Lucas Enrico 

26) Expte-2022- 173440
La Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Art. 1°),- Declarar a la Inga. Lourdes Isabella MARINI
(D.N.I: 36.428.757) como ADSCRIPTA en la Asignatura INGENIERÍA AMBIENTAL II, del Departamento 
PRODUCCIÓN, GESTIÓN Y MEDIO AMBIENTE.

27) Expte-2022- 172421  
La Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Art. 1°),- Declarar al Ing. Luis Ignacio BAS (D.N.I:
35.055.154) como ADSCRIPTO en la Asignatura PLANEAMIENTO Y URBANISMO, del Departamento 
CONSTRUCCIONES CIVILES. 

28)Expte-2022- 178186  
La Comisión de Vigilancia y Reglamento Aconseja: Art. 1°).- Aprobar el Plan de Trabajo y admitir al Ing.
Joaquín José Amietta DNI N°35573792 como ASPIRANTE ADSCRIPTO para la asignatura Medicina Nuclear
del Departamento  Bioingeniería  
Art. 2°).- Designar a los siguientes docentes como Miembros del Tribunal que deberá juzgar los 2 (dos) años
de la Aspirante Adscripta:  
Tribunal, miembros titulares: 1) Ing. Ariel Martinez  - 2) Inga. Jesica Lell -  3) Ing. Diego Beltramone  
Tribunal Miembros suplentes: 1) Ing. Carlos Enrique Olmos  - 2) Ing. Ronald Del Aguila Heidenreich
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29)Expte-2022-137959  
La Comisión de Vigilancia y Reglamento Aconseja: Art. 1°).- Aprobar el Plan de Trabajo y admitir al Dr.
Agustín IE Quaglia DNI N° 28641373 como ASPIRANTE ADSCRIPTO para la asignatura Ecología y
Conservación  del Departamento de Diversidad Biológica y Ecología. 
Art. 2°) Dar por aprobado el módulo de idioma.  
Art. 3°).- Designar a los siguientes docentes como Miembros del Tribunal que deberá juzgar los 2 (dos) años
de la Aspirante Adscripto:  
Tribunal miembros titulares: 1) Dra. Raquel M. Gleiser - 2) Dra. Laura Bellis  - 3) Dra. Natalia Perez
Harguideguy 
Tribunal Miembros suplentes:  1) Dra. Adriana Salvo - 2) Dr. Lucas Enrico  

INTERÉS ACADÉMICO
30) Expte-2022-67831

La comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja Art. 1°).- Declarar de Interés Académico la participación de
Estudiantes, Docentes e Investigadores de esta Facultad en el "Segundo Foro de Gestión y Educación
Ambiental en Universidades que se realizó en la Universidad Nacional de La Pampa - Ciudad de Santa Rosa,
provincia de La Pampa", los  días 10 y 11 de Marzo de 2022. 
Art. 2°).- El Aval otorgado por el Art. 1° del presente acto administrativo no generó ninguna erogación
presupuestaria para esta Facultad.

AYUDANTES DE INVESTIGACIÓN
31) Expte-2021-790939

La comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja Art. 1°).- Admitir como AYUDANTES DE INVESTIGACIÓN,
en el marco del proyecto SECyT Consolidar PRÁCTICAS CIENTÍFICAS EN EDUCACIÓN EN BIOLOGÍA
MEDIADAS POR TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC) dirigido por la Dra. 
Leticia Garcia y Co-dirigido por la Dra. Maricel Occelli, a partir de la fecha de aprobación de la presente y por
el término de un año, con carácter no remunerativo y conforme a la normativa vigente, a los siguientes
estudiantes:  DISCA Emiliano Agustín 38.984.893 GONZÁLEZ Sabrina Natalí 40.835.640 

32) Expte-2022-19159
La comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja Art. 1°).- Dar por aprobada la AYUDANTÍA DE
INVESTIGACIÓN, para el Subproyecto: "Distribución espacial, selección de hábitat y dieta de Bartramia
longicauda (Bechstein, 1812) (Charadriiformes: Scolopacidae)" dirigido por la Dra. Adriana Inés ZAPATA y el
Dr. Francisco Felipe LUDUEÑA ALMEIDA, durante el periodo 2019-2020 y extender el correspondiente
certificado avalado por esta Facultad, al siguiente estudiante: TUESTA ZABALA Fernanda Maité 38.987.003

33) Expte-2021-614249
La comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja Art. 1°).- Admitir a los siguientes estudiantes como
AYUDANTES DE INVESTIGACIÓN, por el término de 1 (uno) año, a partir de la fecha, con carácter no
remunerativo y conforme a la normativa vigente, en la Cátedra QUÍMICA GENERAL (CIENCIAS
BIOLÓGICAS) del  Departamento de QUÍMICA, en los Proyectos:  
● Remediación de suelos agrícolas contaminados con Pb mediante la aplicación de enmiendas de “biochar”:
evaluación de su eficiencia mediante parámetros de rendimiento y riesgo toxicológico en cultivos.
Responsables: Dr. Andrés Blanco y Biól.  Daniela Silvina Arán: 
ARIAS Romina Alejandra 40.106.132 
● Remediación de aguas contaminadas con Cr a partir del uso de macrófitas nativas y enmiendas orgánicas
en humedales construidos. Responsables: Biól. Daniela Arán y  el Dr. Andrés Blanco: 
RIMONDINO Agustín 42.217.515 
● Relación de la contaminación atmosférica con el uso de la tierra. Elaboración de Mapas de riesgo.
Responsables: Dra. Ana Carolina Amarillo, Lic. María Mercedes  Grosso y Dra. Hebe A. Carreras: 
ROCA Delfina 42.259.093 
● Estrategias integradas de evaluación de contaminantes atmosféricos en el Área Metropolitana de Córdoba.
Responsables: Dra. Ana Carolina Mateos, Ing. Martín  Rodriguez Nuñez y Dra. Hebe A. Carreras: 
ROMERO CORTÉS Lucas 37.821.473 
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● Determinación de BTEX en el aire de la ciudad de Córdoba y evaluación de su efecto oxidativo.
Responsables: Dr. Iván Tavera Busso, Dra. Gabriela A. Abril y Dra. Hebe  Carreras.  
PINTO Sofía 40.204.699.

AYUDANTES DE EXTENSIÓN
34) Expte-2022-181750

La comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja Art. 1°).- °) Admitir como AYUDANTES DE PROYECTO DE
EXTENSIÓN, en el MUSEO DE ZOOLOGÍA, a partir de la fecha de aprobación de la presente y por el
término de un año, con carácter no remunerativo y conforme a la normativa vigente, a los siguientes
estudiantes:  
ARGIBAY Lourdes María 37.955.774 BEDINO Gastón 40.030.383 CRUCIANELLI Agustina 41.280.119 GIGY
GREGORET Pablo 41.681.367 LÓPEZ Leila Mariel 40.820.595 PORTELLI María Sol 39.499.283 QUIROGA
María Belén 41.279.485 TOSOLINO Lucas Ticiano 43.367.111 

REGLAMENTARIAS
35) Expte-2022-160730 

La comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja Art. 1°).- Crear en el ámbito de la Facultad de Ciencias
Exactas, Físicas y Naturales, una UNIDAD DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL (UTD), bajo la coordinación
de la Secretaría de Extensión. 
Art. 2º) - El objetivo de la UTD es la promoción de la competitividad, innovación y desarrollo productivo de
las MiPyMEs, los/las emprendedores/as y las nuevas empresas de la provincia  de Córdoba. 
Art. 3º). - La UTD contará con un Responsable, que será el Secretario de Extensión, y un Consejo Asesor,
que estará conformado por los miembros del Equipo de Gestión en Innovación y Transferencia
Tecnológica (EGITT-SE) de esta Institución, que será el encargado de su Puesta en Funcionamiento. 
Art. 4º). - Son funciones de la UTD: 
1. Brindar información al sector productivo sobre las innovaciones productivas de la Industria 4.0 y de buenas
prácticas en Argentina y el Mundo. 
2. Capacitación y sensibilización al sector productivo sobre las oportunidades y desafíos en el paradigma
de Industria 4.0 
3. Asistencia técnica a las industrias para la elaboración de un diagnóstico de madurez digital y de
proyectos de mejora ordenados en un Plan de Transformación Digital. 4. Asesoramiento a MiPyMES en la
búsqueda y acceso a soluciones tecnológicas e instrumentos de promoción y financiamiento (públicos y
privados). 
5. La UTD complementará sus acciones en Transformación Digital con el Programa de Divulgación y
Trabajo Colaborativo en Economía Circular y Transformación Digital aprobado por Res. 520/HCD/21.

36) Expte-2022-112120
La Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja; Art. 1°)- Designar al Dr. Mariano P. GRILLI para
desempeñarse como DIRECTOR DEL DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS, por el período
reglamentario de dos (2) años, a partir  del 31 de marzo de 2022. 
Art. 2°)- Designar como Miembros del Consejo de la Carrera del DOCTORADO EN CIENCIAS 
BIOLÓGICAS a los siguientes docentes, a partir del 31 de marzo de 2022 y por el período 
reglamentario de dos (2) años: 

• Dra. Melisa GIORGIS 
• Dra. Carolina MERLO 
• Dra. Romina PIZZOLITO 
• Dra. Andrea HUED 
• Dra. Susana PELUC 

Art. 3°) Designar a la Biól. Carola SORIA para desempeñarse como Miembro del Consejo de la Carrera del
DOCTORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS por el período reglamentario de dos (2) años, según el artículo
8.3, a partir del 31 de marzo de 2022.
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37) Expte-2022- 188813  
La comisión de Vigilancia y Reglamento Resuelve: Art. N°1) Aprobar la creación del “Portal de Empleo de la
FCEFyN” en el ámbito de la  facultad.  
Art. N°2) En el portal de Empleo se podrán publicitar ofertas laborales destinadas a estudiantes y
graduados/as de las carreras con que cuenta la facultad.  
Art. N°3) El portal será 100% gratuito y virtual tanto para oferentes como demandantes. 
Art. N°4). La Secretaría de Graduados será la responsable de la administración del portal. 

38) Expte- 2022 - 185573 
La Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Art. 1°).- Designar como Director del Departamento de
FISIOLOGÍA al Dr. Walter Ricardo ALMIRÓN y como Subdirector al Dr. Juan Manuel BAJO, a partir de la 
fecha de aprobación de la presente y por el término reglamentario.

39) Expte-2021-356651
La comisión de Vigilancia y Reglamento, aconseja: ART 1º).- Ratificar en todos sus términos las resoluciones
RD-2021-1902-E-UNC DEC#FCEFYN donde se crea la Carrera de Maestría en Sistemas Espaciales y se
aprueba el Plan de Estudios y Reglamento; y la RD-2022-331-E-UNC-DEC#FCEFYN en la cual se incorpora
el Plan de Estudios de la Carrera.
ART 2).- Elévese al H. Consejo Superior para su aprobación.

40) Expte-2022-83842
La comisión de Vigilancia y Reglamento, aconseja: ART 1º).- Implementar la reglamentación del Protocolo
Académico COVID-19 para aquellos estudiantes que lo requieran por haber contraído la enfermedad,
desarrollado, a su vez, en el ANEXO I del presente proyecto.

41) Expte-2021-700399
La comisión de Vigilancia y Reglamento, aconseja: Art. 1°) Designar al Aula 218 de la sede Ciudad
Universitaria de nuestra Facultad el nombre de "Ing. José Luis Galoppo" y disponer la colocación de una
placa recordatoria. 

42) Expte-2021-714479
La comisión de Vigilancia y Reglamento, aconseja Art. 1°).- Disponer que un aula de la Facultad de la Sede
Ciudad Universitaria sea designada con el nombre de “Ing. José Luis GALOPPO.”

43) Expte-2021-562877
La comisión de Vigilancia y Reglamento, aconseja Art 1º) Disponer la creación de la figura de PROFESOR
DESTACADO de la FCEFyN. 
Art 2º) Requisitos para la designación de Profesores Destacados. Los docentes Titulares, Asociados o
Adjuntos podrán ser designados como Profesores Destacados. 
Son requisitos para su designación: 
a) Haber obtenido el cargo de profesor Titular, Asociado o Adjunto por concurso, realizado conforme a las
disposiciones vigentes al tiempo de su designación. 
b) Tener una antigüedad mínima de veinte y cinco (25) años como profesor de Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales. 
c) Poseer en la actualidad condiciones sobresalientes para la docencia en relación al compromiso público con
los valores democráticos que esta Institución afirma, sostiene y promueve. 
d) Presentar al tribunal avales del claustro estudiantil. La cantidad mínima establecida de avales será igual a
500 avales o al 5% del padrón electoral del claustro de estudiantes, lo que sea mayor. 
Art 3º) Procedimiento. Para la designación de los Profesores Destacados, el Honorable Consejo Directivo de
la Facultad considerará las iniciativas, que a tal fin presente el Decano, un miembro del Cuerpo, la Escuela
correspondiente y/o Departamento correspondiente. 
Este cuerpo conformará un tribunal, en el que al menos uno será de la misma Cátedra o afines que el
docente propuesto. El tribunal estará formado por 3 docentes concursados, profesores titulares reconocidos
con antecedentes, y un suplente. En el caso que existan Profesores Destacados, un miembro del tribunal
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será elegido entre ellos, escogiéndose según el que posea mayor antigüedad como Profesor Destacado. La
propuesta deberá elevarse al tribunal acompañada del currículum vitae del candidato y de los
correspondientes avales. 
Producida la designación, la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales otorgará a los Profesores
Destacados el diploma correspondiente según las normas vigentes.

44) Expte-2021-126703
La comisión de Vigilancia y Reglamento, aconseja Artº1) Crear la figura de las Cátedras Deportivas
Recreativas de la FCEFyN, en el  ámbito de la Prosecretaría de Deportes y Recreación. 
Art°2) Disponer que dichas cátedras funcionen como un complemento a los diferentes seleccionados de las
disciplinas deportivas que se practican en la FCEFyN, con la única finalidad de la recreación y el
esparcimiento. 

BECAS
45) Expte-2022-89335 

La Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja; Art. 1°).- Designar como Becarios del Laboratorio de
Electrotecnia y Electrónica, a partir del 1°  de Abril de 2022 y por el término de 12 (doce) meses: 
Damián David TARDÓN (DNI 36.733.088) – Carrera: Ingeniería Electrónica
Alex Agustín HERNANDO (DNI 42.440.971) – Carrera: Ingeniería en Computación
Art. 2°).- Designar al Ing. César Reale como Director de la Beca.- 
Art. 3°).- La erogación de esta designación será afrontada con fondos propios de la Facultad.

46) Expte-2022-95970 
La Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja; Art. 1°).- Designar como Becaria de la Prosecretaría de
Deportes y Recreación, a partir  del 1° de Abril de 2022 y por el término de 6 (seis) meses: 
• Marina Acebes DNI: 41.017.126 – Carrera: Ingeniería Electromecánica.
Art. 2°).- Designar a la Prosecretaria María Eugenia Ruiz como Directora de la Beca.- 
Art. 3°).- La erogación de esta designación será afrontada con fondos propios de la  Facultad.

Próxima Sesión, 22 de abril de 2022 a las 11,00 horas.


